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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
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4076 Resolución de la Dirección General de Calidad
Ambiental por la que se aprueba la adhesión
de la mercantil S.A.T. 9821-GRUPO CFM-OPFH
502, al Sistema Comunitario de Gestión y
Auditoría Medioambiental (EMAS).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la solicitud de inscripción en el Registro
EMAS presentado por la mercantil S.A.T. 9821-GRUPO
CFM-OPFH 502, de fecha 22/01/2004.

Visto que se cumplen los requisitos establecidos
en el artículo 6.1 del Reglamento (CE/761/2001).

Correspondiendo a esta Dirección General de Ca-
lidad Ambiental las funciones de Organismo competen-
te, de acuerdo con la atribución de competencias reali-
zada por el Decreto n.º 73/2003 de 11 de julio.

Resuelvo

Primero.- Inscribir en el Registro EMAS a la mercan-
til S.A.T. 9821-GRUPO CFM-OPFH 502, con el número:

E-MU-000004

Segundo.- Esta inscripción tiene validez hasta 28
de noviembre de 2004, fecha límite de la siguiente De-
claración Medioambiental.

Tercero.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 3.2.e del Reglamento (CE) 761/2001, se somete a
información pública la citada Declaración Medioambiental,
que estará a disposición del público en las dependencias
de la Dirección General de Calidad Ambiental.

Cuarto.- Publíquese en el BORM y notifíquese la pre-
sente Resolución al Ministerio de Medio Ambiente y al inte-
resado con indicación de que por no poner fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente en el plazo de un mes, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 2 de marzo de 2004.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente
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4077 Resolución de la Dirección General de Calidad
Ambiental por la que se aprueba la adhesión
de la mercantil Fruca Marketing, S.L. al
Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría
Medioambiental (EMAS).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la solicitud de inscripción en el Registro
EMAS presentado por la mercantil Fruca Marketing, S.L.
de fecha 22/01/2004.

Visto que se cumplen los requisitos establecidos
en el artículo 6.1 del Reglamento (CE/761/2001).

Correspondiendo a esta Dirección General de Ca-
lidad Ambiental las funciones de Organismo competen-
te, de acuerdo con la atribución de competencias reali-
zada por el Decreto n.º 73/2003 de 11 de julio.

Resuelvo

Primero.- Inscribir en el Registro EMAS a la mer-
cantil Fruca Marketing, S.L. con el número:

E-MU-000005

Segundo.- Esta inscripción tiene validez hasta 28
de noviembre de 2004, fecha límite de la siguiente De-
claración Medioambiental.

Tercero.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 3.2.e del Reglamento (CE) 761/2001, se some-
te a información pública la citada Declaración
Medioambiental, que estará a disposición del público
en las dependencias de la Dirección General de Cali-
dad Ambiental.

Cuarto.- Publíquese en el BORM y notifíquese la
presente Resolución al Ministerio de Medio Ambiente y
al interesado con indicación de que por no poner fin a la
vía administrativa, puede interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Agua y Me-
dio Ambiente en el plazo de un mes, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Murcia, 3 de marzo de 2004.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.
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Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud
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4009 Anuncio de contratación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente
contratación:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.- Hospi-
tal Santa M.ª del Rosell (Cartagena)

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: CA 1/04.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación de la ges-
tión del servicio público de hemodiálisis
extrahospitalaria del Área II de Salud.
(Cartagena).(modalidad de concierto del artículo 156 c)
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
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b) Número de unidades a entregar:

c) División por lotes y número: No hay división por lotes.

d) Lugar de realización del servicio: Área II de Sa-
lud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

e) Duración del contrato: Cuatro anualidades, pro-
rrogables por años naturales, con una duración máxi-
ma total incluidas las prórrogas, de diez anualidades.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación

Presupuesto global de licitación: 10.164.408
euros, I.V.A. incluido

5.- Garantías.

Provisional: 203.288,16 euros.

Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Hospital Santa M.ª del Rosell.- Servicio
de Suministros

b) Domicilio: Paseo Alfonso XIII, 61.

c) Localidad y código postal: 30203 Cartagena.

d) Teléfono: 968/50 14 08

e) Telefax: 968/12 44 21

f) Internet: http://www.carm.es

g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Hasta el último día del plazo de presenta-
ción de ofertas.

h) Precio de los Pliegos: disquete informático para
su grabación.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación:

b) Otros requisitos: Los establecidos en el pliego de
cláusulas administrativas, así como en el de prescripcio-
nes técnicas de acuerdo con el R.D. Legislativo 2/2000

8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del siguiente de la publicación en el BORM.

b) Documentación a presentar: La detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General del Hospital Santa M.ª
del Rosell.

2º Domicilio: Paseo Alfonso XIII, 61 1.ª Planta.

3º Localidad y código postal: 30203 Cartagena.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su propuesta: Plazo de ejecución.

e) Admisión de variantes: No ; número:

9.- Apertura de las proposiciones

a) Entidad: Hospital Santa M.ª del Rosell. Servicio
de Suministros, Sala de Juntas

b) Domicilio: Paseo Alfonso XIII, 61.

c) Localidad: Cartagena.

d) Fecha: décimo día hábil a partir del siguiente al
de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: Nueve horas

10.- Otras informaciones

Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad se-
rán por cuenta del adjudicatario.

Cartagena, 11 de marzo de 2004.—El Director
Gerente del Hospital Santa M.ª del Rosell, Cástor
Escribano Rebollo.
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
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4001 Edicto por el que se notifican diversas resoluciones del Director General de Trabajo, relativas a actas de
infracción a empresas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas que abajo se relacionan de las Resoluciones dicta-
das por el Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción, y no habiendo sido posible la práctica de la mis-
ma, por haber resultado desconocidas o ausentes, en virtud de los establecido en el art. 59.4 de la Ley de régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio se significa a las mismas que dichas
Resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas de la Dirección General de Trabajo (Sec-
ción de Sanciones y Recursos) de la Consejería de Trabajo y Política Social, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3
,en el plazo de 30 días a partir del día siguiente a la fecha de su publicación.

Contra dichas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social por conducto de la Dirección General de Trabajo, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54 del
R.D.L. 5/2000, de 8 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social; 23 del R.D.L. 928/98, de 14 de mayo, por el que se aprueba el reglamento general sobre Procedimientos para la


